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reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y  297, fracción 112,  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo i de la 

Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: ( ... ) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 

Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



RECIJRSO DE RECLAMACIÓN 93/2019-CA, DERIVADO DEL JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE CONVENIOS DE C000INACIÓN FISCAL 1/2018 

citada ley, y, en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREM 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)1,4
. 

Notifíquese. Por única ocasión, en la residencia oficial al Poder Ejecutivo dl 

Estado de Aguascalientes. 

A efecto de notificar a los Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, 

remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados; de Distrito en el Estado de 

Aguascalientes, con residencia en Aguascalientes, por conducto de¡ 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de qie 

genere la boleta de turno que le corresponda y lo envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en ks 

artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primer06, y 5 de la Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo las diligencias de  

notificación pór oficio al Poder Ejecutivo del Estado, en su residencia oficial, de lo 

ya indicado; lo anterior, en la inteliencia deque, para los efectos de lo previsto en 

los artículos 298v y 2998  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la Ley reglamentaría de 

la Materia, lar copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión 

por elMINTERSCJN, hace las veces del despacho número 76412019, en térrnins 

del artículo 14, párrafo primero9, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por 

Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mii, página setecientos noventa y seis, 

número de registro 192286. 
Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte 

de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 

el árgano que conozca del asunto que las motive. 
6  Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado 
en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse 

que la notificación se haga por vía telegráfica. (...). 
Código Federal de Procedimientos Civiles 

Articulo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al JUez 

de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, de?tro 

de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, autorizándola para 

dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
'Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
'Acuerdo General Plenario 1212014 
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lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que 

SUPREMA CORTE DE JUS11CLA DE LA NACIÓN 	en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, 

lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el MinistroArturo-Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 
\ ' 	1 \• la Suprema Corte de\Ju

,
sticiaLde a'Nación

,7 
 ,qtiien actúa con Carmina Cortés 

- \\ 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de-Trámite deContr6versias Constitucionales y 

( 	 - 
de Acciones de lnconstitucionáIida&de.lá.Subsecretaria General de Acuerdos de este 

»'. 
Alto Tribunal, que dafe. 	 . 
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SUPREMA CORTE—  DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja forma parte del acuerdo de ocho de julio de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso dereclamación 93/2019-CA, derivado del juicio sobre cumplimiento de convenios de coordinación 
fiscal 1/2018, promovido por la Ciudad de México. Conste. 
EHC/EAM 

Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia 
de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable 
de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 




